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CONSEJERÍA, ENTIDAD, EMPRESA:
CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y FORMACIÓN PROFESIONAL Hoja 11 de 21  

ORGANISMO:
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN Y EVALUACIÓN EDUCATIVA

ANEXO III

CONFIRMACIÓN DE PARTICIPACIÓN EN LA PRUEBA ESPECÍFICA DE CERTIFICACIÓN 
EN EL CURSO 2024/2025

D/Dª____________________________________________________________,  con  DNI______________  y  mayor  de 

edad, CONFIRMA* su inscripción en la Prueba Específica de Certificación de las enseñanzas de idiomas de régimen 

especial en el idioma _________________ , nivel __________________ y es consciente de que su participación en la 

producción y  coproducción de textos  orales  y  mediación oral  podrá ser  grabada a  los  efectos  exclusivos  de su 

evaluación académica.

En ...................................., a .......... de .................................... de 2025.

Firmado: ...........................……………………………...

D/Dª,__________________________________________________con  DNI______________  Madre/Padre/Tutor  o 

Tutora  legal  de  D./Dª.  _______________________________________________,  con  DNI_______________, 

CONFIRMO*  y  AUTORIZO  su  inscripción  en  la  Prueba  Específica  de  Certificación  de  este  curso  en  el  idioma  

_________________ nivel  __________________.  Del  mismo modo soy consciente  de que  su participación en la 

producción y  coproducción de textos  orales  y  mediación oral  podrá ser  grabada a  los  efectos  exclusivos  de su 

evaluación académica.

En ...................................., a .......... de .................................... de 2025.

Firmado: ...........................……………………………...

*Este requisito de confirmación se regula en el artículo 18 de la Orden de 11 de noviembre de 2020, por la que se establece la ordenación 
de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y de las pruebas de certificación en las enseñanzas de idiomas de régimen  
especial en Andalucía.


